
Al Despacho del señor magistrado sustanciador paso la presente acción de 
tutela informando que por un error involuntario de esta Secretaría,  se envió 
la presente acción de tutela a la H. corte Constitucional para eventual 
revisión, sin tener en cuenta que el accionante EUCLICES ARANGO, había 
impugnado dentro del término legal el fallo de primera instancia dictado por 
la Sala el 25 de febrero de 2020, dentro de la acción instaurada contra el 
Juzgado Primero Penal del Circuito de Vélez por presunta violación al 
derecho del debido proceso, razón por la cual se solicitó a la H. Corte 
Constitucional la devolución del expediente respectivo para proceder a dar 
el trámite de la segunda instancia, diligencias que se recibieron el día de hoy.   
 

San Gil, 21 de enero  de 2021. 
 
La Secretaria. 
 
 
 

 
JONAIRA FARINA CHAVES SILVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 
 
 

San Gil, veintiuno  (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
De conformidad con el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, CONCEDESE 
para ante la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, la 
impugnación interpuesta oportunamente por el accionante EUCLICES 
ARANGO, en contra la sentencia de fecha 25 de febrero de 2020, dictada por 
la esta Sala dentro de la acción de tutela instaurada contra el Juzgado 
Primero Penal del Circuito de Vélez, por presunta violación al derecho 
fundamental al debido proceso. 
 
 
Notifíquese esta decisión a las partes y, 
 
 
 

C U M P L A S E. 
 
 

 
 

LUIS ELVER SANCHEZ SIERRA 
Magistrado Sustanciador 

 
 
 

 
 

JONAIRA FARINA CHAVES SILVA 
Secretaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


